
Num. 6. Miércoles 14 de Enero de 1852. 8 cuartos

Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional. 

j Precio de suscricion en esta ciudad , por 
$ un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
5 de porte, por un mes 12 rs., por tres 31.

AHTICULO DK OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZAKAGOZA.

Núm. 34.
Circular núm. 15*

En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al día 9 del actual 
se halla inserto el Real decreto si
guiente.

Usando de la prerogativa que 
Me corresponde con arreglo al ar
tículo 26 de la Constitución , y 
conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministro, Vengo en 
decretar lo siguiete.

Artículo único. Queda termi
nada la legislatura de 1851:

Dado en Palacio á 7 de Enero 
de i852.=Está rubricado de la 
Real mano = El Presidente del 
Consejo de Ministros.zzjuan Bra
vo Murillo.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico para conocimien
to del publico. Zaragata 12 de 
Enero de 1852 A.—Ignacio
José Escobar.

Núm. 35.
Circular núm. 16.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia con fecha 24 de Diciem
bre último se me comunica la Real 
orden circular que sigue.

Con esta fecha se comunica á los 
Diocesanos la Real orden circular 
siguiente.—Habiendo dado cuenta 
ála Reina(Q. D. G.) de una expo- 

. sicion dirigida a este Ministerio por 
el R. Obispo de Jaén, en solicitud 
de que se le dijese si se hallan ó 
no vigentes los artículos 12 y 13 
de la ley de 29 de Julio de 1837 
que facilitan la exclaustiación de 
las religiosas profesas e impiden su 
regreso al claustro, tuvo á Inen dis
poner S. M. se pasara a la Real 
cámara eclesiástica dicha exposi
ción para que emitiese su dictamen
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&onre el parlicular; y de confor* 
midad con lo consultado por la 
misma, se ha servido resolver se 
prevenga á dicho R. Obispo de 
jaén, y se comunique también por 
circular á todos los demas Dioce* 
sanos de la Península é islas adya* 
centes , que desde la publicación 
de la ley de 17 de Octubre tílti4- 
mo, comprensiva del Concordato 
celebrado en este año con su San* 
tidad) y en virtud de los artículos 
43 )7 45 se hárHan de* 

rogadas las disposiciones de los áh» 
tículos 12 y 13 de la citada ley de 
29 de Julio de 1837; y que poi* 
tanto la exclaustración de las relígio* 
sas profesas no puede hacerse en 
adelante sino efi la forma cahóni- 
co-legal que siempre ha reconocí» 
do la Iglesia*

Cuya Real orden se inserta en 
este periódico pora los ejectos cor* 
respondientes tzi Zaragoza 13 de 
Enero de 1852 —Martin de ío* 
ronda y Fiednia»

Continúan las cuentas lid Sindicato de riegos de Tauste»

Depositaría del Sindicato de riegos de Tauste. Cuenta de los anos 1849 y 1850.

Cuenta que yo D. Mariano Galban Depositario- Cagero del referido Sindicato doy al mismo, con arreglo á lo mart- 
dado en el an 43 del reglamento dado por S. M. la Reina (q D, gt) de las cantidades que han ingresado en ared 
desde el ‘¡Tí de Julio de. 1819 en que se dió interinamente la recepción de fondos á D. Angel Raínirez, hasta el 13 de 
Setiembre de 1850. de cuya cuenta me hago cargo, y desde esta fecha en que se me confrió en propiedad á la del 
31 de Diciembre de dicho ano 1850, á saber., .• }

. Ca r g o ,. ;

Son Cargo trescientos doce mil cuatrocientos ochenta rs. diez mrs. vn. á que ascienden las Cantidades ingresadas 
én la caja desde el 27 de .julio de 1849, hasta el 31 de Diciembre de 1850 que comprende esta cuenta j por 
los diferentes conceptos que se espresan en las cuatro relaciones de cargo que se acompañan, y acreditan los ad
juntos cargaremes que ha firmado la secretaria del Sindícaló á saber.

' , . Rs. t#z. tnrs.

Productos ordinarios. "

Por el Canon de tos pueblos düeñós y no ddenos según épaffi- 
w ce en la relación número 1 folio 4.®............................. ..................... ,

Productos de molinos según relación número 2 folio 55. . 43.600 »
Productos de arriendos de yerbas , graneros y pesca relación , .

número 3 folio 61............................. ..... ........................... < . . . 6.280 »

2o3.Í2t»19!

49.880*

Exlrdor diñarlos.

Por venta de árboles y medición de tierras, relación número ' L -
A folio 78. , . . . . .................................. 9.478 »25 d.4Í8»áS

Total cargo. 312.48O»ÍO

DATA.
• 'Chií ' " ’ *

Son data doscientos sesenta y siete mil cincuenta rs. veinte y nueve mrs. vn. pagados én et tiempó qué com
prende esta cuenta á los' individuos que tienen haberes señalados én el presupuesto y demas gastos que figuran 
en éG según mas por menor se espresa en las siete relaciones de data que se acompañan y acreditan los docu*- 
tamentos intervenidos por la Contaduría del Sindicato de la manera siguiente.
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Gastos obliga tor ios del Sindicato.

Sindicato . 
Empicados

Oficina. . 
Empleados 
Oficina. . .
Suscríciones ; .

■ — o —— .
i ; Satisfechos por loque espresa la relación húm. 1. ° folio 82 .

. f Personal general de empleados en los seis últimos frieses de 1819 
i relación nüm. 2 folio 89 . ; . . ; . ; . ; . . .

. i Gastos de oficind en id...................................................................... ;
. . J Personal de empleados en 18o O. . . . .* . ; . i . . .

Acequia.

Deudas. ;

Personal y gastos de secretaria en id. .
Al Boletín oficial del ^/inisterio de Córhercio , instrucción y 

obras públicas ............................... .....
íSatisfecho por lo que espresa la rélatiion número 3, al folio 171 

desbroce en 1849 ¿
’ Jfonda y desbroce en 1850. . . . . ; ........................ _ .
íSatisfecho por lo qtie cSpresa Id relación nümcrd 4 folio Í89 . 
?Al untamiento de Tausle.............................................   . . .
(A la dirección del Gañid /mperiaL . . . . ♦

hcalas vn. tzlrí. RcaTcs vn

3.780, 3.780;
Í7 131,17 ) 

2.842. 1
30 873,10 V, 
11.318,28 í

1.200, J

,4 419,17 C 

48.329,14 \
MíÁs.ál,

16 000, l 
21 240,1

ÉstraordinarioL
-------------- ----------------------- -

Salistecbo por los boheeptos que esprbsa la relación nüm. 3, al fo
lio 194.

Tasaciones de obrds y presdpúestds ; í álO, ■
J/edicioíí dé tierras................................j ; . . . ; ; ,4 117.^1
Obras, pdnligoS y demás............................... ; ; .................. 43 357,23
Por la dé Congostos. . . . ;................................................. 4.117,

Armaniento de los peones, bapalaz y ocho conservadores. . 1.300,

54 132,2(1

Voluntan ios.
SalisfectíoS porto que espresd la relación n. 6 al folio 210.

lítiprtvistos. , .. . , .
Satisfecho por los conceptos que espresa ta reíacion n. 7 al folio2Í3 
Por conservación de la aéeqifía y riegos madres. . . . . .
Por rehabilitación del riego de miraflores de Taüsté . .: . . . .
Por conducción de aguas potables á Tiuíste. ; . . . .
Por la partición de casa-granero én Tauáte y ConStrüif lina pa

red junto al edificio..................................... ; .
Por varios pagos........................ . . .
Por abonos hechos en til tiempo de esta cuenta. . . . . .

Suma total de la data

1 bOÍ i.OOÍ;

,o SfíG.21 1 
11 277,17 /

3 257, 8 i

29 124.25 I 
1 024. 7 J

267 030,^0

Resumen. te. tu; mr$;

Importa ct cargó ......... ...... . . ... . 31,2 480,10 
Id. la data ............. ...... 267 050,29

Existcrtna................................... ; ; ; . . ; 45.4^9,13

, De forma ¿|üe importando el cargó trescientos doce mil Óuatrocientos' ochenta reales diez mrs. vn’.,1 y tá datd dos
cientos sesenta y siete mil cincuenta rs. Veintinueve mrs. vn , resulta quedad de éíisteñeia ón caja cüafónta y 
Cinco mil cüatrocii-ntos veintinueve rá. quince mrs. vn., de cuya cantidad me haré cargo' bn primera partid.r do 
las cuentas dél año mil ochoéiéntos cincuenta y uno para igualación de la presente, In cual es cierta y verdade
ra a mi saber y entender 5. E ú V- y firmo en Buñucí áí1® dé Abril de 1851El Dcpositario-Gafero—Ma
riano Galban.—D. Bonifacio Ochoa; Seéretarió-Cbntador del SindiéatC) dé riegos de Tauste—.

Certifico: que la cuenta que precede está én un todo conforme con los libros de ínlefvención1 de lá Cohla- 
durfa de mi cago, y los documentos de, justificación que á ella acompañan son csactos y legítimos. Buñdc! t.c, 
de .fbril de 1851.—Bonifacio Ochoa.—V. ° B. d —Él Director—Baranda1. (Se continuar/í.^

PARTE NO OFICIAL;

El día 18 del corriente se reproducirá la su
basta para el arriendo de los pesos j medidas 

del pueblo de Lécera, bajo lós pdclos aproba
dos en virtud de haberse interpuesto éH lientpd 
hábil la niejora del edario tanto.

La subasta para el arriendo del horno pan 
cocer de tbS propios de Belmohte, se repetirá 
los í/ZaílSy 29 y 50 del cbitientCj bajo los 
pactos que estaiáu demanijie lo en lá secre
taria del ayuntamiento de dicho pueblo.
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F.n los dias 18, 22 y 25 del corriente y 
bajo los pactos que estarqn de manifiesto en 
la secretaria del ayuntamiento de telilla de Gi- 
Ipca, tendrán lugar las subastas para el ar
riendo del horno pan cocer de sus propios.

La secretaria del ayuntamiento de Cerbera 
de kAinón, ha quedado vacan'e: su dotación 
consiste en 600 rs. vn. anuales pagados de los 
fondos municipales^ pudiendo los aspirantes di
rigir sus soUcUudes al ayuntamiento fr ancas 
de porte, hasta el dia 1 3 de Febrero próximo 
en que se proveerá.

Asimismo será provista en dicho dia 1 5, la 
vacante de la secretaria del ayuntamiento de 
Sainar, que se halla dotada en 600 rs. anua
les pagados del presupuesto municipal, pudien
do en su consecuencia los aspirantes dirigir sus 
solicitudes francas de porte á dicho ayunta
miento.

Con la competente autorización del Exorno* 
Sr. Gobernador de la provincia, el ayunta
miento constitucional de Alconchel, sacará á 
pública subasta en los dias 1 8, 22y 25 del cor
riente mes, el arriendo de pan cocer pertene
ciente á los propios del mismo, bajo los pactos 

• y condiciones que estarán de manifiesto en la 
secretaria de ayuntamiento y se rematará en el 
mejor postor.

El ayuntamiento constitucional de Leciñena 
arrendará en el dia 20 del actual los dos hor
nos de pan cocer de dicho pueblo pertenecien
tes á propios.

En los dias 18, 25 y 50 del corriente, se 
reproducirán con autorización superior, los 
ai riendas de la venta y abastos de carnes de la 
villa de Chiprana; el que quiera interesarse en 
ellos, podrá verificarlo en dichos (liasy hora de 
las dos de la tarde en las casas de ayunta
miento, donde se rematará á favor del mas 
ventajoso postor.

El que quiera hacer postura á los bienes del 
difunto D. Francisco Ortega, vecino que fue de 
Galíur, partido judicial de Borj», que son los 
siguientes.=Ochenta cahíces tierra blanca re- 
gadío-=Veinte ) tres id. olivar regadio.zzDiez y 
seis viña regadío.=Una mejana de gran cabida, 
con olibos, almendros y sotos.■= Dos dehesas de 
pastartgaüados. = Una venta-posada en la carre-

1—*
lera de Navarra.=:Una casa con molino de acei
te, bodega de id., bodega vinaria y otros edifi
cios, se preseotará en Gallur casa de D. Ramón 
Ortega; y en Borja á D, Manuel Láclela, quienes 
enterarán de las condiciones de las fincas y de
mas pormenores para su venta.

GRAN BARATURA.

Unico establecimiento en esta capital, de tienda del 
baratillo zaragozano , nuevamente establecido esquina 
á la calle de las Danzas próximo á la plaza del Pilar, 
su dueño se ha esmerado en surtir su tienda de toda 
clase de géneros de estación y de todo tiempo y precios 
que nadie puede dar con mas ventaja como lo tiene 
acreditíjdo en otras ocasiones, y .en el dia mas que 
nunca por estar en relaciones, con las fábricas mejores 
del Reino; también hay unas existencias de ropas he
chas que se darán perdiendo un 25 por 100 y son 
los siguientes.—Panos azules, cafés, negros y medios 
colores, únicos para forrar coches y capas taimas su 
coste á 30 rs. y se darán á 24 rs. otros color teja, 
Tarazonaá 12 y 19 rs. vara, patencures de pura lana, 
á 9 rs. otros algodón á 2 rs. 17 mrs., tartanes supe
riores pura lana á 12 rs. otros á cuadros id á 4 rs. 
1|2, preciosos mantones de. lana, árabes de abrigo, co
lores moda, de ocho cuartas á 26 rs. otros id. de seis 
cuartas á 12 rs., otros matizados pequeños á 6 rs., 
otros de mucho abrigo de algodón de 8i4 á 12 rs., 
tuinas Color teja á 56 rs., otras paño fino azules, cafés 
y colores moda á 90rs., zamarras para hombre á 70 rs., 
pantalones negros y de colores á 24 rs. y 40 rs., baye
tas verdes para tapete» de mesas á 8 rs., terciopelos 
de seda, de colores, valencianos á 18 rs , cortes de 
chalecos de estambre á 5, 6 y 7 rs , mulelones blancos 
y de colores á 3 rs. l|i ricos lienzos blancos á 24 cuar
tos y 30 cuartos calicoles y cotones relores, á 12 
cuartos y 2 rs., indianas bonitas para beslidos á 2 rs. 
y 2 1|2 rs , elásticos y decolores á 7 rs., calcetines para 
hombre á 2 rs. 1|2vn„ un buen surtido de gorras de 
paño y terciopelo de colores á 8 y 10 rs., bolsillos de 
colores á medio real, inedias blancas y negras para se
ñora y niños de varios precios, mantas blanca» de cama 
afelpadas á 16 rs., ricas lelas de colchón anchas á 
4 rs. 1|2 vn. un hermoso surtido de pañuelos mejores 
que de la india de cuatro cuartas á 11 rs., liranles 
á 1 1|2 rs. á 2 rs. y 3 rs., un completo surtido do 
caretas linas á 8 rs. docena y otras á 12, y sueltas á 
7 y 20 cuartos y otros géneros á precios fijos.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional
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